
Expediente: 1019/17
Carátula: SOSA MAXIMILIANO LEONEL C/ JULIAN MIGUEL ANGEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235196329 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LTDA., -CITADO/A EN GARANTIA
20340676506 - SOSA, MAXIMILIANO LEONEL-ACTOR/A
20168818786 - SANCHEZ, ANA-DEMANDADO/A
90000000000 - JULIAN, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO/A
20266844302 - ACUÑA, LUIS MARIA-POR DERECHO PROPIO
30675428081376 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR)

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 1019/17

*H102336082409*
H102336082409

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: SOSA MAXIMILIANO LEONEL c/ JULIAN MIGUEL ANGEL Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 1019/17.

Presentación proveída: OTROS - POR: JALAF BALLESTERO, JUAN ESTEBAN - 08/04/2026 17:15 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Téngase a la parte actora por abonada planilla fiscal (Ley 8.467). Notifíquese a la Dirección
General de Rentas de la Provincia (DGR) del pago efectuado. Asimismo, y con el fin de -evitar un
desgaste jurisdiccional-, hágase saber a la DGR que no resultará necesario responder a esta
comunicación.

2. En atención a que la citada en garantía Seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada,
incumplió con su deber fiscal en este expediente, fórmese cargo tributario en su contra. En
consecuencia, notifíquese a la Dirección General de Rentas (DGR) que las partes referenciadas no
abonó la planilla fiscal practicada en fecha 25/03/2026, la que asciende a $5800 (pesos cinco mil
ochocientos).

3. En atención a las constancias de autos y lo peticionado, pase este expediente para dictar
sentencia definitiva en los términos del artículo 462 inc. 3° del CPCyCT. 1019/17 MA

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 06:04:53


